
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

Mat. : AUTORIZA CARGA FAMILIAR

LAJA, 2 5

VISTOS:

1.- Certificado alumno regular presentado por la funcionaría MARCIA LATORRE
CERDA, Administrativo, Grado 14° E.M.;

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

3.- D.F.L. 150 del año 1981, sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares

4- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- RECONÓZCASE a la funcionaría municipal que se indica a continuación el
derecho a percibir el beneficio de Asignación Familiar por el Primer Semestre año
2013, por su hijo mayor de 18 años y que cursa estudios superiores.

NOMBRE FUNCIONARIO
MARCIA LATORRE CERDA

HIJO
LUIS FELIPE MARÍN LATORRE

ANOTE UESE Y ARCHIVES

IA
TARIA MUNICIPAL (S)

-̂
ALBORNOZ

A L C A L D E
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